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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A IMPORTANTE 

L M leyes, órdenes y annnoioa qne hayan de insertarse en 
jo» B I L E T I N E S O F I C I A L E S ae han de mandar al Jefe político 
rrettpeociTo, por cnyo condnoto se pasarán a los editoras de 
los meaoionadoa periódicos. 

(Real orden de S de abril de 1868) 
Ss publica todoi los d ía s , excepto los domingo* 

OFICINAS, P E L I G R O S , 3, entresuelo dsreeha. 
TBLBFONO 2.931 — APARTADO 820 

D B DlBft A D O C B Y DB T H H S A 0BI8 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centro» ojlcialttd» Madrid.—Llevado a domioilio, al s í e s , • pe
setas; trimestre, O; aemeatre, 1 8 , y nn afio 3 0 . 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre , 1 » pesetas; aemeatre, 
SS, y nn afio 48. 

Particular*».—fin eata Oapital, llevado a domioilio, 1S) pesetas 
trimestre; 84 al semestre, y 48 al afio, y fnera de ella, 14 al 
trimestre; SO al aemeatre, y «O al afio. 

Be admiten suscripciones en la Adminiatraoidn del B O L E T Í N , 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra d« fácil cobro. 

TARIFA DE iN3ERCIONh3 

Anunoio* prooedentes dé la Excelentísima 
Dipntaoión provincial, linea o fraooión • . *> 

Idem jndioiales, linea o fraeoión 1*< 
Idem oficiales idem id 
Idem particulares 1*48 

Númerosuslto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
Su Majestad el Rey Don Alfon

so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofla Viotoria Eugenia, y 
83. A A . R R . el Principe de Asturias 
o Infantes cont inúan sin novedad en 
tu importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
B'amilia. 

REGLAMENTO de Secretarios de Ayun
tamiento, Interventores de fondos y 
Empleados municipales en general. 

T I T U L O P R I M E R O 
DE LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 

C A P I T U L O II 
De ¡as pruebas de aptitud para el ejer
cicio del cargo de Secretario y forma

ción del Cuerpo. 
{Continuación) 

Artículo 12. Los aspirantes debe
rán acreditar oon los d >oumentoa que 
acompañen a la imtancia los requisi
tos siguientes: 

a) La cualidad de español, varón y 
mayor de veint i t rés afioa. Esta edad 
ha de referirse al momento de comen
zar los ejercicios, 

b) Haber observado bu»na oonduo 
t», jistitieada a juicio del Tribunal, 
previo Informe de la Alcaidía. 

c) Careoer de antecedentes penales, 
ouyo extremo s i acreditará con oerti-
ncaoióu del Registro general de pe
nados. 

d) Los qae aspiren a veriñoer exá 
menos para ingr-so en la primera ca 
tejería, acreditarán adema* ser lioan-
oudos »n Dereoho, por Universidad 
onaiai del Estado, acompañando al 
efaoto el correspondiente t í tulo, testi
monio Nutanal del m.smo, justificante 

haber Bitinfeoho los derechos oo-
rreapordientes para su sxoedición o 
•wtificaoióu académioa de habjr oon-
olaído U carrera. 

Podrán aoompafiar también los soli

citantes los dooumentos justificativos 
de méritos o s r vicios especiales qae 
juzguen oonvenisnte. 

A l presentar las instanoias deberán 
los interesados abonar la santidad que 
se determine en la convocatoria por 
derechos de inscripción oon destino a 
los gastos de las oposiciones. Esta can
tidad será devuelta a les s o l i c i t a n t e s 

que por no reuuir las condioiones antes 
señaladas queden excluidos de la re
lación de los que pueden ser a imit i -
dos a sorteo oomo opositores. 

Artíoulo 13. E l Tribunal, después 
de haber examinado los documentos 
de los que pretendan tomar parte en 
las oposiciones, formará y publicará 
una relaoión de los que, por reunir las 
condioiones antes exigidas, puedan ser 
admitíaos al sorteo como opositores. 
Contra ese acuerdo del Tribunal no se 
dará recurso alguno. 

E l resultado del sorteo, así como el 
comienzo de ios exámenes y días, ho 
ras y local en que hayan de tener lu" 
gar, se anunciará en la Gaceta de Ma 

I drid, y en su caso, en los respectivos 
B O L E T I N E S O F I O I A L E S , y todas las de
más operaoiones en las tablas de anun
cios fijadas en la puerta del looa! en 
que el Tribunal celebre sus sesiones. 

Artíoulo 14. E u los ejeroioios ac
tuarán los opositores por el crien que 
les corresponda en el sorteo. E l que al 
ser llamado no se presentara, lo será 
por segunda vez al terminar la rela
ción de los opositares en cada ejerci
oio, y si ro oompareciese, sea cualquie
ra e) motivo, se entenderá que renun
cia al dereoho que le asiste para actuar. 

Artíoulo 15. L a forma de realizar
se los ejercicios tanto teóricos como 
prácticos y el sistema de pontuaoión se 
fijaré en onda convocatoria, y los T r i 
bunales tendrán facultades paia res 1-
ver las demás cuestiones relativas al 
desenvolvimiento de los ejercicios den
tro de los términos de la convocatoria. 

Artículo 16. Para que pueda fun
cionar el Tribunal es requisito indis 
pensnble la concurrencia, por lo me* 
nos. de tres de sus miembros. 

Artículo 17. O.incluidos los exá
menes, el Tribunal formará y elevará 
una relación de opositores igual al nú
mero de plazas cuya provisión le co
rresponda. L i no inclusión en esta re
laoión significa qua el opositor ha sido 

desaprobado por el ocnjunto de los 
ejeroioios. 

Esta relnoión será publicada eu la 
Gaceta de Madrid. 

Artículo 18. Terminados los ejer
oioios, el Ministerio de la Gobernaoión 
expedirá el t í tulo o oertificado de ap
titud a los que por el número de pun
tos obtenidos resulten aprobados. 

Estos dooumentos irán autorizados 
por el Presidente y el Secretario del 
Tribunal y sellados cou sil lo del que 
deberá proveerse cada Tribunal. E n 
ellos se consignará el número de pun
tos obtenido. 

Artíoulo 19. Para llenar la teroera 
parte de los puestos de la primera oa-
tegoría reservados a los Secretarios de 
la inferior en el artículo 233 del Esta
tuto se formarán por la Dirección Ge-
neral de Administración las corres
pondientes relaciones, previa presenta
ción de instancias por los interesados | 
en el plazo que aquélla señale, colo
cándoseles por riguroso orden da anti- ! 
güodad de servioios prestados, siempre 
que posean el requisito esencial del 
t í tulo de Abogado. Una vez que sa . 
hayan provisto tantas vacantes de Sa- ¡ 
oretarios de la primera categoría como 
opositores sean aprobados en los pri- | 
meros exámenes de aptitud, comenza 
rá a resevarse a loa de segunda el tar { 
ció que autoriza el Estatuto, a cuyo 
i í cto, cada tres nuevas vacantes pa- ! 
sará a la oategoría superior el Seoreta
rio de la segunda con título de Aboga
do que tenga mayor antigüedad som3 
tal S cretario por servioios prestados 
en propiedad. Desde este momento, el 
nuevo Seoretario de primera eategoría 
tendrá iguales dereohos que los res 
tan tes miembros de la misma respecto 
a ocnsursos. 

C A P I T U L O III 

De loe concuños para la provisión de 
vacantes. Nombramientos interinos. 

Licencias 
Artíoulo 2C. Constituirán el Cuer 

po de Seoretarios de Ayuntamiento 
1. ° Los que lo eran en propiedad 

el dia 8 de marzo de 1924. 
2. ° Los qua ingresen o reingresen 

-con arreglo a las prescripciones del 
Estatuto y de este R e f lamento. 

3. a Los que cesen en el desempeño 
del oargo por enfermedad o petioión 
propia. No se t ramitarán 1 * expedien
tes de cesación a instanoia de parte 
ouando haya actuaciones pendientes 
contra el Seoretario, sin que previa
mente se hayan ultimado oon resolu
ción favorable para e' mismo, que lan
do en tal oaso en situaoión de aspiran
tes para la provisión de vacantes con 
todos los derechos que les asista eu la 
categoría respectiva. 

4. ° Los que durante dos años , 
cuando menos, htyan desempeña io en 
propiedad placas de S-o otario da 
Ayuntamiento, cualquiera qu* fuase el 
motivo de oese, salvo el «a-o de delito 
sanconalo judicialmente. S u embar
go, los que luyan cesado por destitu
ción firme, que no sea debida a delito, 
no podrán ooooursar la Se notaría qua 
sirvi-aíii al recaer tal acuerdo. 

5. " Los Oficiales mayores, Jefes de 
Seooión o funoionarios que en oada 
Corporación desempeñen el oargo in
mediatamente inferior al -i- Secreta
rio y ejerzan jefatura de servicio o 
dependencia, con los sgeeotea requi
sitos: a), que el Ayuntamiento corres-
pon ia a Municipio de más de 30.000 
almas; b), que el cargo se ejerciese en 
propiedad el día 8 de marzo de 1924, 
oon antigüedad de diez años ni menos, 
y sin nota desfavorable; o) que el in
teresado posea título de A b gado si 
hubiese de pasar a la primera cate
goría. 

Los Secretario» oon»prendidos en el 
número 3.° de este articulo figurarán 
siempre en la cetegoría a qu** perte
neciesen al cesar. Los incluid s en el 
número 4.° sólo pasarán a 1* primera 
oategoría, desde luego, si fuese ésta 
la del oargo que sil vieren y p. seyesen 
titulo de Abogado. L">8 comprendidos 
en el número 5.° que carezcan de t í tu 
lo de Abogado, pasarán a la segunde 
categoría. 

Los Seoretarios incluidos en el nú
mero 1.°, que oon postf-riorHad al día 
S de marzo de 1924 hayan «id > desti
tuidos, tendrán derecho a figurar en la 
respectiva oategoría del Cuerpo, aun
que sujetos a lo que d>sp >ne el párra
fo 6.° del articulo 237 d*l ris fatuto y 
el número 4." de este art ículo. 

(Continuará) 



§otierno Civil 
Plagas del campo 

CIRCULAR 
Disponiendo el apai tado 12 del ar

tículo 6.° del Real decreto ley del Di
rectorio Mil i tar de 20 de junio úl t imo 
que las Junta-* Looales de Defensa 
oontra las pingas del oampo, oreadas 
por el articulo 3. a de la L y de plagas 
de 21 de mayo de 1908, sean presidi
das por los Alcaides de los términos 
municipales, aotuaado como Secretario 
el del Ayuntamiento, encarezco a V . el 
más exaoto cumplimiento de lo orde
nado, debiendo los Presidentes de las 
Juntas Locales de Plagas hacer inme
diata entrega a los Aloaldes respecti
vos de cuantos documentos, cuentas, 
fondos y material tengan en su poder 
relacionados oon las plagas del campo, 
debiendo poner en mi conocimiento el 
cumolimiento de lo ordena 'o. 

Madrid, 6 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
Sefiores Alcaldes y Presidentes de las 

Juntas Looales de Defensa oontra 
las plagas del oampo de esta pro
vinoia. 
(Núm. 2.493) 

Dirección General de Seguridad 

Mes de abril de 1924 
Lista de las lioenoias de uso de ar

mas y de uso de armas de oaza y para 
cazar expedidas por esta Direcoión Ge
neral durante el próximo pasado mes. 

Número de las licencias, clase, día, nom
bres y apellidos, edad y vecindad. 

(Continuación) 
1.883, armas, ídem, José Baura Re

gidor, de 63 afios, ídem. 
1.884, ídem, í i . , Francisco Fernán-

dea Baos, de 33 afios, ídem. 
1 885, caza, ídem, Emi l io Sánchez 

Nieto, de 31 afios, ídem. 
1.886, ídem. íd , Sebastián Moro Le-

desma, de 18 afios, fdem. 
1.887, ídem, íd., Valentía Egido Se

rrano, de 44 afios, ídem. 
1.838, ídem, íd., Leoncio Laredo Ra

mírez, de "¿4 aflos, Torrelaguna. 
1.889, ídem, íd., Salustiano García 

Diéguez, de 40 aflos, Aravaoa. 
1.890, armas, ídem, Manuel García 

Amorena, de 55 afios, Madrid. 
1.891, caz», ídem, Alfonso Aya^a 

Galán, de 32 afios, ídem. 
1 892, idem, íd., Antonio López 

García, Puente de Vallecas. 
1.893, armas, 15, Bernardo Longue 

da Mariategui, de 63 afios, Madrid. 
1.894, ídem, íd., Eduardo Sánohez 

Pardo Pérez, de 46 afios, í i am. 
1.895, ídem, íd., Joaquín Fernández 

de Villavi^encios, He 57 afios, ídem. 
1.896, ídem, íd., Luis Jiménez d é l a 

Puente, de 42 afios, ídem. 
1 897, ídem, Id., Felipe García Cano, 

de 33 afios, ídem. 
1.898, caza, ídem, Gregorio Garoía 

Lozano, de 30 afio», Campo Real. 
1.899, armas, ídem, Jul io Martínez 

de Castilla, de 28 afi< s, ídem. 
1.9C0, ídem, 16, Rafael Bermudo So-

riano y Ftores/de 43 años, Madrid. 
1.901, ídem, íd., Juan Colomer Be-

neito, de 43 afios, i l em. 
1.902, ídem, id.. José Gómez Torta- i 

jada, de 45 afios, Villavioiosa. 
1.903, ídem, í i . , Emil io Higueras 

Martínez, de 10 aflos, Orusoo. 
1.904, caza, idem. J u « n Colomer 

Beceito, de 43 años, Madrid. 

1 905, idem, íd., Eván de Bustos y 
Ruiz de Arana, idem. 

1.906, ídem, íd., Pedro Sánchez Do
mingo, Villarejo. 

1.907, ídem, fd., Víctor L a torre 
Puente, de 65 a Tos, Fuenoarral. 

1.908, ídem, íd., Ventura del R i n 
oon Panadero, de 38 años, San Martín 
de la Vega. 

1.909, ídem, íd., Manuel España 
Conthe, de 21 afios, Brea de Tajo 

1.910, ídem, íd., Ensebio Miramón 
Lozano, de 25 afios, M a i r i d . 

1 911, ídem, id . , Franoisoo Alvarea 
Barea, de 24 afios, Meco. 

1.912, ídem, íd., Franoisoo Maeeo 
Martin, de 71 afios, Madrid. 

1.913, ídem, íd., Ceferino Gfegorio 
Gómez, de 25 aflos, Majadahonda. 

1914, armas, ídem, Pedro del Cas
ti l lo Olivares, de 44 afios, M a i r i d . 

1.915, ídem, 17, Rafael Calleja Gu
tiérrez, ídem. 

1 916, ídem, 18, Simón Gómez Cué-
l lar , de 88 afios, Carabafia. 

1.917, ídem, íd., Ramón Diea V a l -
disán, de 26 afios, Madrid . 

1.918, ídem, íd., Antonio Gallego 
Garoía, de 33 afios, ídem. 

1.9.9, ídem, íd., Higinio Perea Ra
mírez, de 42 afios, ídem. 

1.920, oaza, idem, Fernando Martín 
Sar-z, de 27 afios, ídem. 

1 921, armas, 19, Santiago Sánohea 
Qu fiones, de 34 afios, Madrid. 

1.928, ídem, íd., Luis Martínez Gon
zález, de 36 unos, idem. 

1.923, ídem, íd. , Carlos Montoya 
González, de 46 años, idem. 

1.924, idem, id . , Luciana Casado de 
la Cruz, de 27 afios. í iem. 

1.925, í iem, íd., Fé l ix Díaz Mase-
do, de 40 afios, ídem. 

1.926, ídem, íd. , Mariano Pascual 
Pascual, de 36 afios, ídem. 

1 927, i i e m , íd., Enrique Fernán
dez G din, de 29 afios, Daganzo. 

1.928, caea. ídem, Santiago Sánchez 
Quiñones, de 34 afios, Madrid. 

1.929, ídem, íd„ Pedro Zorita Galle
teo, Urea. 

1.930, ídem, íd., Desiderio Manri
que de Miguel, de 23 afios, Madrid . 

1 931, ídem, íd , Blas Hernanz Her-
nanz, de 45 afios, Patones. 

1.932, ídem, íd. , Pasoual Toquero 
Martín, de 50 afios, ídem. 

1 933, ídem, íd., Alejandro Rueda 
Alvarez, de 27 afios, Madrid. 

1.934, ídem, íd., Ambrosio Montero 
Poved-no, de 34 afios, Fuencarral. 

1.935, ídem, íd., Anastasio Monte
ro Povedauo, de 27 aflos, ídem. 

1.936, ídem, íd., Felioiano Reguera 
Abngnejts, de 27 afios, Gargantilla. 

1.937, íd«n», íd., Raimundo Fernán
dez del A m o , Carabafia. 

1 938, ídem, íd., Juan Casia Gonzá
lez, Manzanares. 

1.939, ídem, íd., José Checa Pablo, 
de 30 afios, Getafe. 

1.940, ídem, íd., Antonio Beltrán 
Montepo, de 45 aflos, Griñón. 

1.9H, ídem, íd., Juan Antonio Co
das Sá<>2, de 35 años, Tielmes. 

1 942, ídem. íd , Pedro Serrano de 
las Heras, de 30 afios, Valverde. 

1.913, armas, ídem, Luis Usera Bu
galla!, de 3 i afios, Madrid. 

1.944, ídem, íd., Rafael Navarro Ló
pez, de 35 aflos, ídem. 

1.945, ídem, íd., Francisco Federico 
Martín» z Siguero, de 45 afios, ídem. 

1.916, ídem, íd., Joaquín Monleón 
Montesinos, de 70 aflos, Vicálvaro. 

1.917, ídem, íd., Miguel Ru iz Ran
ea, de 33 afios, Colmenar de Oreja. 

1 948, ídem, íd., Niceto García R i 
vera Martínez, de 51 afios, Aravaoa. 

1.919, ídem íd., Justo Rivas San
tos, de 30 años, Chamar t ín . 

1.950, oaza, ídem, Federioo Díaz 
Bláaquez, de 35 afios, Pozuelo. 

1.951, í i e m , i d . , Justo Rivas San
tos, de 30 afios, Chamart ín . 

1.952, ídem, íd., José García Ferror, 
de 28 afios, Madrid. 

1.953, armas, ídem, Franoisoo Ja
vier Somin de la Puente, de 39 afios, 
ídem. 

1954, ídem, 20, Vioente Blanco 
González, de 41 afios, ídem. 

1 955, ídem, 21, Joeé Tena Sic i l i a , 
de 84 afios, ídem. 

1.956, ídem, id. , Gerardo Pardos 
Fernández, de 48 afios, ídem. 

(Continuará) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 1 

Dirección General de Comunicaciones 
TlT É l l l.|OI 

Autorizada esta Direcoión General 
(Seoción de Telégrafos) por Real orden 
de feoha 5 del actual para celebrar una 
subasta pública para el suministro de 
120 toneladas de alambro de hierro 
galvanizado de 2, 3, 4 y 5 milímetros 
de diámetro, oon destino a las aten
ciones de las líneas telegráficas y tele
fónicas del Estado, a continuación se 
inserta el pliego de condiciones que 
han de servir de base a la menoionada 
subasta. 

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
Saca a pública subasta el suministro 
de cinco toneladas de hierrj galvani 
zado de cinco milímetros de diámetro, 
lOO idem id id. de cuatro milímetros 
idem, cinco idem íd. íi. ae tres mili 
metros idem y 10 idem id id de dos 
milímetros idem pira reparación de 
la8 lineas telegráficas y telefónicas y 
con destina a nuevas construcciones. 

GENERALES Y ECONÓMICAS 

1. a E l presente pliego se entenderá 
redaotado oon sujeoión a la Ley de 14 
de febrero de 1907 y a la de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda 
públioa de 1.° de julio del aflo 1 9 U . 

2. a L a subasta se celebrará por 
pliegos cerrados, el día once de ootu
bre próximo, verificándose dicha su
basta, a las onoe, en el Salón de aotos 
de esta Direooión General, presidida 
por el ilu8trísirao sefior Direotor gene 
ral o el funcionario en quien delegue, 
con asistencia del Jefe de la División 
cuarta, del Jefe del N-gooiado 14 y 
del Notario, que levantará el acta co
rrespondiente. También asistirá como 
Asesor el Abogado del Estado asigna
do a esta Dirección general. Se dará 
nn plazo de diez minutos para la pre
sentación de los pliegos. 

3. a Para tomar parte en la l icita
ción es indispensable oons'gnar, pre
viamente, en la Dirección General del 
Tesoro Público (Caja General de De
pósitos) o en sus Suourtales de provin
cias la cantidad de 5.000 pesetas, que 
puede hacerse en metálico o en valores 
de la Deuda públioa a los tipos y en la 
forma que indican las disposiciones v i 
gentes, acompañando a la proposición 
la oportuna carta de pago. También ss 
unirá a los doeument s anteriormente 
citados una certificación del Direotor 
o Gerente de la Empresa, C mpafiía o 
Sociedad que asistan a la licitación, 
haciendo constar que no forman parte 
de las mismas ninguna de las personas 
comprendidas en IJS ámenlos primero 
y segundo del Real decreto de 12 de 
octnbre de 1923, siendo desechadas laa 

1 proposiciones a las que no se acompa
s e n estos requisitos. 

4. a Las proposiciones serán exten

didas en papel sellado de 9. a oíase y 
podrán ser redaotadas en la forma si
guiente: 

€ Me obligo a entregar con entera 
sujeoión al pliego de o- n liciones inser
to en la Gaceta de Madrid de (tal fe
oha), y en el B O L B T I N O Í I O I A L de la 

misma provincia i l i m e r o dentro de 
los Almacenes de Telégrafos que en el 
mismo ee determinan, oinoo toneladas 
de alambre de hierro galvanizado de 
oinoo milímetros de d ame tro, al pre
cio da ... 'pesetas la tonelada (tantas 
pesetas); 100 ídem í í . íd. de ouatro íd., 
a ... pesetas la tonelada (tantas pese
tas); oinoo ídem íd. id . de tres íd., 
a ... pesetas la tooe'ada (tantas pese
tas), que hacen no total de (tantas pe
setas), cuyo material s rá elabóralo 
en (tal o tales) fábricas. Para seguri
dad de eata propos ción acompaño la 
carta de pago que aoredita haber con
signado la fianza de 5 000 pesetas y la 
certificación del (Direotor o Gerente) 
de la (Empresa, Sociedad o Compa-

. fiía) que se previenen. 

Fecha, firma y domicilio.» 
E l cambio de una palabra por otra 

o su omisión oon tal de que lo uno o 
lo otro no altere su sentido, no será 
oausa bastante para desechar la pro
posición. 

5. a No se admit irán proposiciones 
que no sean de producción nacional, 
ouya circunstancia deberá justificarse 
cumplidamente. 

6. a Los plr?gos conteniendo las pro
posiciones que se hagan deberán en
tregarse al Presidente de la Junta de 
subasta en el momento de oonstituirse 
ésta, pudiendo hacerse las licitaoiones 
por medio de apoderados, los cuales 
exhibirán en el aoto los poderes lega* 
les, siendo obligatorio para lioitadores 
y apoderados presentar sn oédula per* 
sonal que le será devuelta seguidamen
te, así oomo los dooumentos justificati
vos de estar matriculados en la Con
tribución induetrial y en la de utili
dades, si se tratara de Sociedades obli
gadas a tributar por este impuesto, y 
de haber oumplido lo que determina 
la Real orden de la Presidenoia del 
Consejo de Ministros de 30 de julio de 
1921, referente a retiros obreros. 

Los poderes que se presenten serán 
¡ bastanteados por el Abogado del Esta* 

do que asista a la subasta, así como 
, los demás dooumentos que para justi

ficar su personalidad se presenten por 
; los licitadores. 

7. a L a adjudioaoión provisional se 
- hará a favor de la proposición que 

reuniendo todos los requisitos legaba 
ofrezca el material a más bajo precio. 

Se aceptará de cada proposioión el 
todo o parte de lo ofrecido según re
sulte de la indispensable oomparación 
de preoios que con las demás presenta
das se|haga. 

Si hubieren dos o más proposiciones 
iguales y fuesen las más beneficiosas, 
se verificará la lioitación en el mismo 
acto por pujas a la llana durante quin
ce minutos entre los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho 
plaso subsistiese la igualdad, se deci
dirá por medio de sorteo la adjudiof 
oión del servicio. 

Queda reservada a la Administra
ción la libre facnltad de aprobar o no 
el acto del remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público, no 
produciendo obl'gación para el Estado 
dicho remate hasta que sea aprobaio 
definitivamente. 

8. a E n el término de veinte días,* 
contar desde la facha en que ofioial* 
mente se comunique al contratista 0 
contratistas la consiguiente aprobs-



ción y adjudicación definitiva de la 
subasta, so deberá consignar, en la 
Caja de Depósitos, en oonoepto de fian
za definitiva y para responder del oum
pümiento de B U oompromiso, el diez 
por oiento del importe total del mate 
l i a l adjudicado al tipo de adjudicación, 
otorgando en Madrid y dentro de di
oho plazo la correspondiente escritu
ra de oontrata. 

Los gastos qne ocasionen el levanta
miento de acta o actas, los de otorga
miento de escritura y oopias de ésta, 
que ee remitirán a la Direooión Gene
ral, el pego de los impuestos de Dere
chos Reales y cuantos gastos originen 
el oontrato, serán de cuenta del con
tratista o oontratistas a quienes se ha
gan las adjudicación"», debiendo abo
nar también la inserción de este pliego 
de oondioiones en la Gaceta de Ma
drid y en el B O L E T Í N OFICIAL, de la pro
vinoia, en la debida proporoión a l a 
cantidad adjudicada según correspon
da a oada uno. 

9. a L a fianza de que trata la condi
ción anterior podrá hicerse en me
tálico o en valores públicos; en este 
último oaso se acompañará a la oarta 
de pago la póliza que acredite la ad
quisioión legal de aquéllos. 

10. Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
oon arreglo al presente pliego para la 
oelebración del oontrato o impidiese 
que éste tenga efeoto en el término 
señalado, se anulará el remate a costa 
del mismo rematante, con pérdida 
del depósito que hizo para optar a la 
subasta, que desde luego quedará a be 
nefioio de la Administración, como in
demnización por la demora en el ser
vicio. 

E n este caso, se oelebrará un nuevo 
remate bajo las mismas condiciones, 
pagando el primer rematante la dife
rencia del primero al segundo. S i no 
se presenta proposición admisible en 
el nuevo remate la Administración 
ejeoutará el servicio por su cuenta o 
por contratación direota, respondiendo 
el rematante del mayor gasto oon res
pecto a su proposición. 

11. L a entrega del material subas
tado deberá hacerse por cuenta del 
contratista en la forma siguente: 

25 toneladas de ouatro milímetros y 
oinoo toneladas de cinco milímetros 
dentro de los almacenes da esta Direo
oión general (Galileo, 6 y 8, Madrid); 
25 toneladas de cnatro mil ímetros en 
los de Valladolid; cinco toneladas de 
dos milímetros, cinoo toneladas de tres 
milímetros y 25 toneladas de cuatro 
milímetros en los de Córdoba, y cinco 
toneladas de dos milímetros y 25 tone 
ladas de ouatro milímetros en los de 
Zaragoza, libres de todo gasto, debien
do efectuarse la entrega de todo el 
material en un plazo que no exceda de 
tres meses a contar desde la feoha del 
pedido. 

12. L a Direooión general podrá 
disponer, si lo considera oonveniente, 
que funcionarios del Cuerpo comisiona 
dos al efecto presenoien en fábrica la 
elaboración del alambre. Entonces el 
contratista viene obligado a satisfacer 
a dichos funcionados las dietas regla
mentarias durante el tiempo que per
manezcan en esta oomisión del ser
vicio. 

Id. E l reconocimiento se hará en 
fábrica por el funcionario o funciona
rios que la Dirección general designe, 
quienes desecharan todo el que no reú
na las oondioiones facultativas que en 
el presente pliego se detallan, quedan 
°o el contratista responsable de los 
transporte?, extravíos y desperfectos 

que experimente el material hasta ser 
oolooado por su ouenta en los almace 
rea de Telégrafos que se citan en la 
condición 11.a 

E l contratista facilitará los medios 
necesarios para el reconocimiento ex
cepto los aparatos o máquinas especia
les y satisfará todos los gastos que 
originen dichas operaciones, asi como 
también la cantidad de 25 pesetas dia 
r ai a oada uno de los funcionarios ía 
cultativos nombrados al efecto. 

E l reconocimiento podrá presenciar
lo el oontratista por sí o por delega
ción; entendiéndose que, de no hacer 
uso de este dereoho, se conforma con el 
resultado de dicho reconocimiento. 

Reoibido que sea definitivamente el 
matejrial objeto de esta subasta el fuu-
cionaario encargado de su reconoci
miento extenderá el oportuno certifi
cado en los términos prevenidos en el 
arifculo 322 del Reglamento para el 
Régimen y Servicio interior del Cuer
po que remitirán a esta Direcoión Ge
neral. 

A la recepción del material concu
rr irá un Delegado del Tribunal Supre
mo de Hacienda, previamente citado al 
efecto, según dispone el número 6 del 
artículo 4.° del Real decreto de 19 de 
junio último. 

14. S i del reconocimiento que, se
gún la oondioiói anterior, ha de hacer
se dal material subastado resultare 
alguno que no cumpliese con las con
diciones del contrato, el contratista lo 
re t i rará y respondrá con otro que las 
cumpla en el término de treinta días, 
a contar desde el en que oficialmente 
se le comunique que ha sido desechado. 

15 E n caso de que la Administra
ción se vea obligada a resoindir el con
trato por incumplimiento de las oondi
oiones anteriores o por no reunir el 
material las facultativas que se exigen, 
podrá procederse a una nueva subasta 
o adquisioión directa de todo o parte 
del que í ti tare de ser admitido alguno, 
respondiendo la fianza constituida el 
importe del material admitido y los 
bi»nes del contratista, si aquellos no 
alcanzaren del mayor coste, asi oomo 
de la indemnización de daños y per
juicios a que hubiere lugar, quedando 
sujeto el contratista a las responsabi
lidades a que haoe referenoia el artícu
lo 51 de la ley vigente de Contabilidad. 

16. Los tipos máximos por los que 
se pdmiren proposiciones son los si
guientes: 1.100 pesetas cada tonelada 
de dos milímetros de diámetro; 1.000 
ídem íd. íd. de tres milímetros ídem; 
980 ídem í i . íd de cuatro milímetros 
ídem; 960 ídem íd. íd. de oinoo milí
metros (iem. 

17. E l oontratista se obliga al cum
plimiento de la ley de Accidentes del 
Trabajo, en outnto a los obreros a su 
oargo, sin que el Estado pueda asu
mir responsabilidad alguna por este 
conoepto, así oomo también a las dis
posiciones de las Autoridades y some
tido a las jurisdicciones administrati
vas y Contenoioao-administrativa en 
todas las cuestiones que puedan susci
tarse sobre la inteligenoia, cumpli
miento y efeotos del contrato, y sobre 
su rescisión, entendiéndose que renun
cia al derecha común y a todo fuero 
especial, incluso al de su domioilio, 
en tolos los incidentes a que el oontra
to pueda dar lugar, dado el caso en que 
fuera preoiso proceder oontra él ejecu
tivamente, con arreglo a las disposi
ciones administrativas, siendo de su 
cuenta todos los gastos que se ori
ginen. 

18. E l importe del material admi
tido en definitiva se satisfará al con

tratista por libramientos oontra el Te
soro, qne expedirá la Ordenaoión de 
Pagos del Ministerio de la Goberné , 
oión, previa consignación en la Direo- 2 
ción General del Tesoro Públioo, del 
orédito necesario y en virtud d*l cer- I 
tl'inado o certificados que acrediten ser 1 

ú til el material, satisfaciéndose su im
porte oon oargo al capítulo X L I l I , ar
tículo 4.°, conoepto 4.a del presupuesto 
vigente. 

19. E l oontratista queda obligado 
a satisfacer el uno 20 por 100 de pa
gos al Estado, así oomo los demás gra 
vámenes que haya eetablrcidos o que 
en lo sucesivo se establezcan. 

20. Verificada la reoepción total y 
acordado el pago del material, se de
volverá al oontratista la fianza definí 
Uva. 

21. Se estimará como liquidación 
supletoria la ley de Contabilidad de i 
1." de Julio de 1911. 

N O T A 
E u cumplimiento de lo dispuesto 

por Real orden de 26 de julio de 1917, 
aprobando el reglamento para la eje
cución de la ley de 14 de febrero de 
1907, a continuación se insertan los 
artículos del Reglamento para aplica
ción de la ley de Protección a la Pro
ducción Naoional antes citada. 

A r t . 10. Cuando se haya oelebialo 
sin obtener postura o proposioión ad
misible una subasta o un ooncurso so
bre material reservada a la produooión 
naoional, se podrá admitir concurren
cia extranjera en la segunda subasta o 
en el segundo concurso que se convo
que, con sujeción al mismo pliego de 
oondioiones que sirvió de base la pri
mera vez. 

A r t . 11. E n la segunda subas
ta o en el segundo ooncurso previsto 
por el artíoulo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en concu
rrencia oon los productos extranjeros 
excluidos de la relación vigente, mien
tras el preoio de aquéllos no exoeda al 
de éstos en más del 10 por 100 del pro 
cío que señale la proposición más mó 
diea. Siempre que el oontrato com
prenda proiuotos incluidos en la re a-
ción vigente y productos que no lo 
estén los pliegos de condiciones y las ! 
proposiciones los agruparán y eva- | 
1 liarán por separado. En tales contra
tos la preferencia del produoto naoio
nal establecida por el parre f i prece
dente, cuando ésta fuera aplicable, 
cesará si la proposición por ella favo 
recula resulta onerosa en más del 10 
por 100 computado sobre el menor 
precio de los productos no figurados en 
dioha relación anual. 

A r t . 12. Eu todo caso las proposi
ciones han de expresar los precios eu ' 
moneda española, entendiéndose por 
ouenta del preponen te los adeudos 
arancelarios en su oaso, los demás im
puestos, los transportes y ouales quiera 
otros gastos que se ocasionen para 
efectuar la entrega según las condicio
nes del contrato. 

A r t . 13. Siempre qae los produo-
tos nacionales sean cbjeto de contrato 
administrativo, el adjudicatario debe
rá designar los establecimientos pro
pios o ajenos de donde aquéllos htyan 
de provenir. S i tal designaoión no 
constase en la proposición del adjudi
catario habrá éste de hacerla por es
crito con anterioridad a la formaliza-
ción del oontrato sin perjuicio de rec
tificarla o variarla a su voluntad, tam
bién por escrito en lo sucesivos fin de 
que los funcionarios de la Adminis
tración o los delegados al efeoto por la 
Comisión Protectora de la Producción 

Naoional puedan en todo tiempo fis
calizar la observancia de las obligacio
nes contraídas . Loa productores nacio
nales designados por el oontratista 
deberán permitir y facilitar la compro
bación de procedencia efectiva de los 
productos que sean objeto de oontrato 
oon la Administración. 

A r ' . 1-1. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administración que 
otorguen cualesquiera oontratos para 
servicios u obras públioas deberán cui
dar de que copias literales de tales 
contratos sean oomunicadas inmedia
tamente, después de oelebrarlos en 
cualquier forma (directa, conourso o 
subasta), a la Comisión Proteotora de 
la Produooión Nacional. 

CONDICIONES FACULTATIVAS 
1. a E l alambre será de hierro ci l in

drado, de sección cironlar, presentan
do uun superficie tersa e igual, sin 
grietas ni asperezas y de d áinetro uni
forme eu toda su extensión, contán
dose éste sobre la capa de zino del gal
vanizado. La tolerancia en el calibrado 
de su diámetro no excederá del des 
por ciento. 

2. a L a carga de ruptura será de 
785 kilogramos para el de oinco milí
metros, de 500 kilogramos para el de 
cuatro milímetros, de 282 kilogramos 
para el de tres milímetros y d > 126 k i 
logramos para el de dos milímetros. 

3. a Deberá arrollarse alrededor de 
un cilindro de su mismo diámetro to
cándose unas con otias ins vueltas sin 
romperse ni agrietarse y sometido al 
aparato de torsión habrá de resistir 
el de cinco milímetros 12 vueltas, el 
de cuatro milímetros 20, '¿0 el de tres 
milímetros y 36 el de dos milímetros. 

4. * E u una superficie semicircular 
de 10 milímetros de radio resistirá, sin 
romperse, en ángulo recto y en direo-
oiones opuestas, dos dob eces el de 
cinoo milímetros, cuatro el d* ouatro 
milímetro?, cinoo el de tres milímetros 
y seis el de dos milímetros. 

5. a L a resistencia eléctrica a cero 
grados centígrados en ohmi< s por kilo
gramos será de 6*2 para el de oinoo 
milímetros, 9'6 para el de cuatro mi
l ímetros, 17 para el de tres milímetros 
y 38 ohmios para el de dos milímetros. 
(Coeficiente de variación de tempera
tura O'OOl). 

E n el oaso de hacerse uso de la to
lerancia que se oita eu la oondición 
primera para el diámetro, ésta ae ten
drá en ouenta para corregir las medi
das de resistencia a la tracción y de la 
resistencia eléctrica. 

6. a Cada una de las Druebas de tor
sión y flexión deberá efectuarse sobre 
trozos de 15 centímetros do longitud 
que no hayan servido para ninguna 
otra prueba, a la temperatura de 20 
grados centígrados y sobre muestras 
saoadas de los difereutes rollos, cui
dando que no sean de la parte del hilo 
que forman los cabos de éstos, toman
do el término medio total de las expe
riencias y debiendo probarse, por lo 
menos, en un 5 por 100 de los rollos. 
E n las pruebas de torsión la velocidad 
no excederá de una vuelta por se
gundo. 

7. a L a cubierta de zino debeiá es
tar dotada de las siguientes condicio
nes: ser de espesor uniforme, estar per
fectamente adherida al hierro y no te
ner manchas, grietas, ni soluciones de 
continuidad. Esta envoltura se conser
vará perfectamente tersa, sin agrieta
mientos, al arrollar el alambre sobre 
un cilindro de un diámetro diez veces 
mayor. 

8. a Sumergido el alambre en una 



disoluoión saturada da sulfato de co
bro puro a 20 grados cent ígrados, ba 
de resistir el de cinoo milímetros 
cuatro milímetros y el de tres m i l í 
metros cuatro inmersiones de un minu
to oada una, y tres el de dos milíme
tros, sin que aparezca en la superficie 
del alambre el oolor rojo, debiendo 
limpiarse con papel secante depués de 
cada inmersión el depósito negro pu
rulento que se forma. 

9. a Cada rollo da alambre tendrá 
un peso comprendido entre 50 y 60 
kilogramos y un diámetro interior ds 
50 a 60 centímetros, formando en to
dos un solo cabo, sin u n i ó n , soldadura ; 
ni empalme intermedio, además de es- | 
tar sujetos por ouatro ataduras de 
hierro. 

10. Los extremos de cada rollo 
tienen que estar plegadas sobre si mis -
mos en forma de gancho, para que 
puedan enoontiarse fácilmente y ev i 
tar que se enrede al desarrollarlo. 

11. Cada rollo irá completamente 
protegido por una faja de arpillera. 
Tanto el peso de ésta como el de las 
ataduras que se mencionan en la oon
dioión 9. a , no se incluirán en el del 
alambre. 

12. S i resultase que más de un 5 
por ICO de I O J rollos reoonooidos no 
reunieran las condiciones antes indi-
oadas, se rechazará toda la par ti ta, 
pero en cate oaso el contratista podrá 
exigir eu el acto del r.conocimiento 
que se ensayen todos los rollos, admi-' 
t iéadose los que resulten útiles.— Ma 
drid, 6 de septiembre de 1921.—El D i -
reotor General, JoséTafur , rubricado. 
Aprobado.—El Subsecretario encarga
do del despacho del Ministerio de la 
Gobernación.—Martínez Anido, rubri
cado. 

(Núm. 2.491) (E.—605) 

MINISTERIO DE FOMENTO • 

NEGOCIADO CESTBAL 

Autorizado el Subsecretario del M i 
nisterio de Fomeuto, por Real deoreto 
de 3 del corriente, para contratar, me
diante concurso públioo, el suministro 
del carbón mineral necesario para la 
calefacc óu ds los Departamentos de ¡ 
Instrucción Púb ica y Bellas Artes y 
de Fomento, durante la época en que ; 
aquélla es neoes»ria, esta Subsecreta- I 
ría ha acordado que dicho aoto tenga ' 
lugar en la misma, a las dooe horas en 
punto del sábado 4 de octubre próxi-
mo, oon sujeción al pliego de oondi
oiones «proba l " . que se hallará de ma
nifiesto en ia Ofi una téonica del A r 
quiteoto oonservador de este Ministe
rio, todos los días laborables, de diez 
a dos. 

E l carbón que se suministre será de 
las dos olases siguientes: 

A ) Hui la grasa del tipo denomina
do «Galleta de Asturias». 

B) Hul la seoa de llama larga, del 
tipo denominado «Cribado de Puerto-
llano». 

Los precios máximos admisibles se
rán : el de 95 pesetas para la clase A ) 
y para la clase £ ) , el de 75 pesetas la 
tonelada. 

Las proposiciones, extendidas en pa 
peí de la oíase octava, se presentarán 
durante las horas de despacho, en la 
oficina técnica del Arquitecto conser
vador de ef,te Ministerio, cualquier | 
dia hábil , con anterioridad al señalado 
para el oononrso, debiendo ir aquéllas 
en sobre cerrado, terminando dicho 
plazo el día 3 de ootubre próximo, de
biendo ir aoompa&adas de la cédula 

personal de su firmante y oarta de pa 
go que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos Ja can
tidad de 1.000 pesetas como fianza pro
visional. 

Serán desechadas las proposioiones 
que no s- hallen oouformes con el plie 
go de oondioiones o no se ajusten al 
modelo de proposioión qne a conti
nuación se inserta. 

Modtlo de proposición 
Don veoino de con domioilio 

en con cédula personal del ejeroicio 
corriente, enterado del pliego de Con
diciones generales para el servioio del 
suministro de carbón, con destino a la 
cal- facción del edifi )io ocupado por el 
Ministerio de Fomento, en unión- del 
de Instrucción Públioa y Bellas Artes, 
durante el ejeroioio de 1924 a 1925, se 
compromete a tomar a su cargo el 
expresado suministro con estricta su
jeción al oitado pliego de condioiones, 
cfreoiendo el oarbón dei tipo A ) «Ga
lleta de Asturias», a ... pesetas ... cén
timos la tonelada, y el carbón del 
tipo B), «Oribado de Puertollano», a ... 
pesetas . . . céntimos la tonelada (en 
letra.) 

Madrid . . . de ... de 1924. 
(Firma del proponente) 

Nota.—En el sobre diré: «Proposi
oión para el concurso de oarbón pira 
el Ministerio de Fomento.» 

(1.-607) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O 
Por providenoia del señor Juez de 

primera instancia del distrito de Pala 
ció de esta Corte, d i t a ¡a en el día de 
hoy en autos de menor cuantía seguí 
dos por la Sociedad Anónima «Dion 
Bouton», con doña Catalina Povedano, 
viuda de Lujas, sobre pago de canti
dad, se saoa a la venta, en públioa 
subasta, por té imino de ocho días, un 
automóvil marca «Dion Bouton», oa-
rroaería Landolet, ohasis C T 311, mo
tor número 10 022, matríoula M . 1 590, 
que ha si io valorado pericialmente en 
seis mil pesetas. 

L a subasta tendrá lngar en la Sala 
Audiencia de dicho Juzgado, el día 
Veintitrés de los corrientes, a las onoe 
de la mañana, advirtiéndose a los l i c i 
tadores: que para tomar parte en la 
subista deberán consignar, previa
mente, eu la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento públioo destinado al 
ef eto, el diez por ciento de la tasa
ción; que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la ¡ 
misma; qne el automóvil se encuentra 
en los talleres de la Sooiedad deman
dante «Dion-B >uton >, sitos en el paseo 
de Ronda, la oual tiene su domioilio eu 
el paseo de Recoletos, número diez y 
seis, y que el remate se adjudicará en 
el aoto al mejor postor, quedando en 
poder del actuario como parte del pre
oio del mismo ia oantidad que haya 
oonsignado para tomar parte en la 
subasta y devolviéndose a los demás 
licitadores sus respectivas consigna
ciones. 

Madrid, cuatro de septiembre de 
mi l noveoientos veintiouatro. 

E l Actuario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Jues de primera instancia, 

Antonio Faloón 
(A.—985) 

E n virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el Sr. D . Antonio 
Falcón y Juan, Juez de primera ins 
tsneia del distrito de Palaoio de esta 
Capital, en las diligencias ptepnrato-
ri«s promovidas por D . Domioiano 
Abel la González, representado por el 
Proourador D. Manuel Muoiesa, oon
tra D. Manuel Fouoe de la Torre, ha 
aoordado citar al expresado D . Manuel 
Fouce de la Torre, por segunda vez y 
por medio del presente edioto, para 
que oomparezoa en este Juzgado, el 
dia veinticuatro del actual, a las once 
de su mañana, para que, bajo juramen
to indecisorio, reconozca la firma que 
con su nombre y apellido aparece al 
final de un documento extendido eu 
diecisiete de agosto de mil noveoien
tos diez, y , en su oaso, reoonooer la 
deuda que tal dooumento representa; 
bajo apercibimiento da que, si no oonv 
parece, será declarado ooufeso en la le 
gitiu idad de aquélla a los efeotos de 
la ejeouoión. 

Y en atención s ignorarse el domi
oilio del menoionado D . Manuel Fouoe 
y el paradero del mismo, se le cita por 
medio del presente. 

Y para su inserción eu el B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, expido el 
presente, oon el visto bueno del sefior 
Juez, en Madrid, a seis de septiembre 
de mil noveoientos veintiouatro. 

E l Seoretario 
V . ' B . a 

E l Juez de 1.a instanoia, 
Antonio Falcón 

( A . - 9 8 4 ) 

S A N L O R E N Z O D E L E 3 C O R I A L 
Don Joan José Barronechea y Lave-

rón, Juez da instrucoión de San L o 
renzo del Escorial y su partido, 
Hago saber: Que para hacer efecti

vos los honorarios devengados por el 
Letrado D . Luis Salcedo, oomo defen
sor de Agust ín Herranz Esteban, ve
cino de Valdem- queda, en la oausa se
guida oontra el mismo por el delito de 
lesiones, se sao* a la vanta, en públi
ca subasta, por primera vez, la si
guiente finca lú- t ica de su [propiedad: 
Una tierra al sitio llamado «Huerta de 

la Higuera», de primera dase, 
dedicada a cereales, de oaber 
oinco áreas y 75 centiáreas, que 
linda: al Norte, con población; 
Este y Sur, arroyo y herréu 
grande, y Oeste, oalleja; tasada 
en 1.000 peeetas. 

L a finoa antes descrita aparece ins
crita en el Registro de la Propiedad, 
de este partido, a nombre de Agust ín 
Herranz, de la forma siguiente: una 
huerta en término de Yaldemaqueda, 
al sitio titulado la «Higuera», de oabi
da de cuatro celemines, equivalentes a 
10 áreas 10 oentiáreas; que linda: por 
Saliente y Mediodía, con arroyo; Po-
nient••, oallej*, y Norte, finca de Euge
nio Sánchez. 

Inscrita en el Reg stro de la Propie 
dad de este partido, en el folio l .° del 
tomo 35:1, libro 2.° de Valdemaqueda, 
y según tiene manifestado el aludido 
Agust ín Herranz no posee otra finoa 
al sitio de la c Higuera» que la titulada 
«Huerta», que es la misma que está 
inscrita a su nombre aún cuando no 
coincida la oabida y algunos lindero*:. 

L a subasta tendrá lugar el día 16 de 
ootubre preximo, a las dooe de la ma
fiana, en este Juzgado de primera ins
tanoia y en su Sala de audienoia, sien
do oondiciones para la venta las si
guientes: 

1.a Que los licitadores deberán oon
signar, previamente, sobre ls mesa del 
Juzgado o eu el establecimiento desbi 

nado al efecto, una oantidad igual al 
10 por 100 de la tasaoión de la finoa, 
que lo es la de 1.000 pesetas, la cual 
quedará en depósito oomo garant ía al 
cumplimiento de la obligación y en 
su oaso oomo parte del preoio de l a 
misma. 

2. a Que no se admit i rá postura que 
no oubra la tasaoión; y 

3. a Que se carece del titulo de pro
piedad de la finoa por no enoontrarlo 
e ignorar donde lo tenga el duefio de 
ella Agustín Herranz. 

Dado en San Lorenzo de E l Esco
rial , s 1.° de septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Lodo. César del Pozo 

Jnsn Joaé Barrenechea 
(Núm. 2.495) (0 . -146) 

Juzgados militares 

M A D R I D 
. A m y (Paulette), de veinticuatro 

años de edad, soltera, artista, natural 
de París , hija de Georges y Juliette, 
oon domicilio en la calle de Alcalá, 
número 5 i , pensión Apolo, compare
oerá, en el término de veinte días, ante 
el Comandante Juez de la Capitanía 
General de la primera Reg 'ón , D . Jocó 
Ruiz Morales, ouyo Juzgado está sito 
en la oalle de Si lva, número 46, entre 
suelo, para entregarla un objeto de su 
propiedad, procedente de causa que se 
instruye por denuncia suya. 

Madrid, 30 de agosto de 1924. 
E l Comandante Juez, 

José Ru iz Moralts 
(Núm. 2.413) (B.—1.433) 

Dirección General de Seguridad 
Orden Público.—Espectáculos 

Con esta feoha se eleva al Ministe
rio de la Gob-rnaoión expediente y 
recurso de alzeda interpuesto por don 
Jo-é Lnis del Pino y Guerrero, como 
oontratista de caballos de la Empresa 
de la P laza de Toros de esta Corte, 
oontra providencia del excelentísimo 
sefior Subsecretario de Gobernaoióu, 

: notificada por esta Diieooión General, 
' imponiéndole una multa de 2.000 pe 
I setas por sacar al ruedo, en la corrida 

de novillos celebrada el dia 15 del ao
tual, un caballo derramando sangre 
por una herida ocasionada en la novi
llada nooturLa celebrada el día an
terior. 

L o que en cumplimiento de lo que 
determina el art ículo 25 del Regla
mento de procedimiento administra
tivo de 22 de abril de 1890 se hace pú
blioo por medio de este B O L E T Í N O F I 

C I A L . 

Madrid , 29 de agosto de 1924. 
E l Director general, 

José González 

S U B A S T A VOLUNTARIA 

E n la Notaría de D . Mateo Azpeitia 
se venderá, en esta f.rma, la oasa nú
mero sesenta y tres moderno de la 
oalle de San Vicenta Baja. 

Pliego de oondioiones y t í tulo de 
propiedad en la Notar ía . 

(A.—986) 


